
NUM 210 Martes 4 de Marzo. AÑO DE 1879

DE LA PROVINCIA DE LOGROÑO.
(■

ADVR^XIA.:

Las leyes y las disposiciones genera- 
€S del Gobierno son obligatorias para 
cada capilaLde provincia desde que.se, 
publiquen olicialmenle en ella y cua
tro días desputS. para.los,demás pue-, 
biüsde la misma provincia. . ; '

(Ley de'iS de Novembre de 1838.) ■

S Ü S C-R I BSES-

EN UOGROÑO.

Impreut», Dito^rafí» y librería de ». AGUSTIN 
OKTONJËUA, iîiereado 53 y Estaclou ô.

• .r<. . EN PROVINCIAS.

En la» principale» librería».

PRECIO DE SCSŒCIOX.

En Logroño.—Por un mes. 52 rs.— 
Por 1res id., 54.—Por seis id. K4.—Por 
un año, 120.

Fuira.—Por un mes, iG rs.—Por 
très id, 44.—Por seis id., 84.—Pur un 
año, 150.

F
PUBLICA TODOS LOS DIAS ESCEPTO LOS DOMINGOS.

-- —r—rr-T—--- -

FAËTScrm

ÍREStDEKC’A DEECOÜSEÍO DEMI1Î1STR0S

S. M. el Key (q. D. g.) Su Al

teza Real la Serma. Sra. Prince- 
6a ds Asturias y las Sermasa se

ñoras infanta's Doña María del 

Pilar, Doña María de la Paz y 

Doña María Eulalia, continúan 

en esta Córte sin novedad en su 

importante salud.

Ï1BISTERI0 DE FOMENTO?=

EXPOSICION.

SEÑOR: Diversas, naciones 
de Europa, en las cuales se 
tratan los asuntos artísticos 
con especial interés, discütie- 
ronhace tiempo la convenien
cia de adoptar un diapasón 
fijo y uniforme para la músi
ca de todos los países, y acor
daron que este fuese , el que 
ya se conoce, y practica en 
muchas partes con el nombre 
de Diapason -NormaL Unáni
mes en reconocer sus ventajas 
no sólo los Profesores más emi
nentes, sino las corporaciones 
á quienes la reforma afectaba 
más de cerca, ha ido exten

diéndose el uso del diapason 
con general beneplácito, en 
términos de que seria impro
pio de qn pueblo culto mani
festarse aislado en una mate
ria que, como tantas otras de 
la propia índole, contribuyen 
con su unidad á la armonía 
de la civilización contempo
ránea.

No es esta la hora. Señor, 
de. que el Ministro que suscri
be,, incompetente como se re
conoce para ello, exponga 
ante V. M. las razones cientí
ficas en que se funda la refor
ma que proyecta; ni es V. M. 
quien há menester semejan
tes datos paraordenar su adop
ción, cuando adelantándose 
á los propósitos del Gobierno, 
la tiene .ya en estudio dentro 
de su Real Cámara. Asesora
do el Ministro por personas 
peritas en el arte y práctica 
de la música, cuyos consejo^ 
sigue boy con,rigurosa exac
titud, propone un conjunto de 
medidas (pie, conciliando en 
lo posible,todos los intereses, 
sino produce desde luego el 
uso general del diapason, lo 
cuaHiunpoco se ha alcaqzado 
de una vez en otros países, 
prepare el camino para que 
en época más ó ménos larga, 
pero segura, se encuentre el 
arte lírico español en conso

nancia upiforme con el de los 
puebl()s más aclelantados de 
Europa.

Ppr estas consideraciones, 
pues, el Ministro de Fomen
to, prévia la conformidad del 
Consejo de MinistrQS,, tiene 
el honor de proponer á V. M. 
el adjunto proyecto, de de
creto.

Madrid 21 de Febrero de 
1879.

i . SEÑOR:

< AL. R.P. deV. M.,

■ C, ',& Conde.de Toreno.

• REAL Decreto.
*. *?

Tomando en consideración 
las razones expuestas por el 
Ministro de Fomento,

Vengo en decretar lo si
guiente:

Artículo 1A partir de la 
fecha del presente decreto, el 
díapaéon norrtial de la música 
en España será el conocido en 
otras naciones con el nombre 
de Diapason Normal, ó sea el 
que produce la nota Za cOn 870 
vibraciones por segundo.

1 Art. 2." La EscuelaNacio- 
■nal de Música adoptará desde 
luego este diapason en todos 
los ramos de su enseñanza, 
así como en sus oposiciones, 
cqñcursos y cualesquiera otros 

actos de los que por su índole 
profesional esté llamada á in. 
ter venir.

Art. 3.” La Academia de 
Bellas Artes adoptará igual
mente el diapason normal en 
sus concursos y oposiciones 
para premios, lo mismo que 
en la apreciación de cuantos 
asuntos musicales lo requie
ran, sobre cuyas condiciones 
artísticas haya de emitir dic
tamen.

Art. 4.“ , Las Es(3uelas Nor
males de Instrucccion prima
ria, donde la enseñanza, de la 
Música es obligatoria, y las 
de párvulos y de jóvenes de 
ámbos sexos que se costean 
con fondos generales, provin
ciales, ó municipales, donde 
el canto se usa como fórmula 
dé estudio, observarán el dia
pason normal en aquella en
señanza y en estos ejercicios.

Art. 5 .* En adelante el Es
tado no otorgará subvencio
nes ni auxilios de ninguna es
pecie á teatros, conciertos, 
Escuelas ó Sociedades de mú
sica sino á título de que las 
composiciones que se ejecuten 
en ellos lo sean con arreglo 
al diapason normal.

Art. 6.“ El Ministro de Fo
mento, puesto de acuerdo con 
los de Guerra y de Marina, 
convendrá en las bases opor-
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tunas para que la renovación 
ó nueva adquisición de ins
trumentos de música militar 
destinados á bandas, charan
gas, servicio de cornetas y de 
clarines se verifiquen bajo las 
prescripciones del propio dia
pason.

Art. 7.’ Asimismo el. Mi
nistro de Fomento, en confor
midad con el de Gracia y Jus
ticia, incluirá para que las 
capillas y órganos de los tem
plos se ajusten, según vaya 
siendo posible, al diapasón 
oficial. ; -ií-.-ó.. ! I

Art. 8." Las Diputaciones 
provinciales y los A y unta
mientos no contribuirán en lo 
sucesivo á la adquisición ó re
novación de instrumental de 
música con destino á bandas 
municipales .y do-hospicios^ 
órganos de iglesia, y en gene
ral de cuanto en este concep
to se les pida, sin exigir pré- 
viamente, y comprobar des
pues, que los instrumentos re
feridos pertenecen al diapa
son reformado.

Art. 9." Los recursos con 
que al presente pueda contar
se de los fondos que se dedi
can á estímulo y protección 
del arte músico nacional, así 
como los que nuevamente se 
consignen en el presupuesto 
respectivo, se invertirán en 
conceder subvenciones á las 
orquestas é instrumentistas 
que, al proceder á la trasfor- 
macion de sus instrumentos, 
justifiquen hallarse despro
vistos de recursos para verifi
carlo.

Art. 10. Por el Ministerio 
de Fomento se proveerá á la 
Academia de Bellas Artes de 
San Fernando y á la Escuela 
Nacional de Música y Decla
mación de diapasones-modelo 
é igualmente de copias de los 
mfismos á todos los Gobiernos 
de las provincias para que 
sirvan de norma en las com- 
¡irobaciones oficiales y priva
das.

Art. 11... Se crea una Comi
sión permanente,- con carác
ter honorífico y gratuito, en
cargada de la-vigilancia, y 
piropaggtoión-dell .diapasón ñor-, 
mal, la cual se entenderá con 

el Gobierno para todo.,lo rela
tivo al más breve yefica.zplan- 
teamiento de esta reforma-

Dado en Palacio á veintiu
no de Febrero de mil ochocien
tos setenta y nueve.

ALFONSO.

El ministro de Fomento,

C, Francisco Quéipo de Llano.

MINISTERIO DE GRACIA .Ï.IBSW-j
.o

Exposición.;- j .

SEÑOR: Por Real decreto, 
de 9 de Febrero de, 1875 diq- 
tóronse varias disposiciones, 
encaminadas á restablecer la 
conveniente armonía entre la 
legislaciísKn civil y la eclesiás
tica, en punto al matrimonio 
contraido conforme á los, Sá- 
grados cánones, devolviendo 
á este todos los efectos que te 
recon ocian nuestras antiguas 
leyes y procurandúconcordfir 
los derechosórigiúados clara
mente de la de 18 de Junio dd 
i 870 con los que la dónéienciá 
pública átribuia,' pór i^espeta- ; 
ble convicción religiosa a los ' 
provenientes de la observan- i 
cía de la antigua legislación í 
que sefundabaenla constante ' 
sanción que la ley civil venia 
dando en España'al matrimo- ’ 
nio consagrado por la Iglesia. ' 
Procurando de esta’ suerte el. 
remedio á la perturbación que ! 
existia por la general inob- i 
servancia de las formalidades : 
administrativas establecida^ ■ 
como esenciales para la vali
dez del contrato, se mantuvo, i 
sin embargo, la necesidad de ' 
hacerlo constar . de una ma-, 
ñera pública y auténtica en 
el Registro civil, como lo exL ' 
gen su carácter y la trascen
dencia que natural y legaL ' 
mente entraña en la vida so
cial, bajo la sanción penal 
que se estimó proporcionada 
á una omisión quéde tal suer- , 
te podia perturbar los deven. 
cdios de las familias. [j 
. A' pesar . de lí^ prqrpgáíí ¡ 
concedicaa por los deorçL^s j

Febrero y 28 de Diciembre de 

1876, 13 de Julio de 1877 y 4 
dé Febrero de 1878, no se ha 
logrado aun el exacto cum- 
plimientŒ de estas prudentes 
y legítimas prescripciones 
siendo por el contrario fre
cuente su ofiiision, con lo cu al 
sé encuentra la Administra
ción en la dura necesidad de 
imponer'sanciones pénales de 
cierta gravedad, que recaen, 
en su mayor parte, en las 
clases más humildes de la 
sqpiedactj. ^desgraciadamente 
privadas de la suficiente ilus
tración para prevenir los efec
tos ’de su culpable falta de di
ligencia. ' ’

Reconocida la imposibili
dad Qué* actualmente exis
te de aplicar en su estricto 
sentido las, disposiciones que 
regulan esta importante ma
teria, no menos que de ocur-! 
rir al remedio de tales incoñ-' 
venientes por la adopción de 
medidas de un órden más ele
vado y permanente, que solo 
pueden dictarse con el con
curso de las Córtes, es sin em
bargo necesario poner térmi
no á las dificultades suscita- 
daSy atenuando en lo posible 
los perjuicios ocasionados, 
mientras s,é, prepara una defi- 
inifiva y prudente reforma 
qujC vengá fi conciliar los in
teresas privadas con las atri- 
íbuciones ^^que notoriamente 
competen al Estado, 

. ;Ambas consideraciones pa- 
u’écen qtenderse desde luego, 
i exigiendo la inscripción en el 
Registro civil, de las' partidas 
de matrimonios canónicos pa
ra que sean admitidas como 

i fehacientes en todos los actos 
'públicos en que deban produ
cir efectos legales; con lo 
cual, quedando la pena de la 
inèfiçaçia como proporciona
da á la culpa de la omisión, 
ipo se háce el perjuicio irre- 
mediable^ puesto que en cual
quier,tiempo se admitirá la 
inscripción mientras no ven
ga a resdlyerse en la ley este 

’Complejo é importante asunto, 
;én el chal, si dé una parle re- 
•claman él respeto, de los po
deres públicos las creencias ' ÿ' í 
las costumbres seculares dé : LM.»<íIua fió 1' Hi ti 
ga inmensa mayoría ae la na-1 

cion consignadas en nuestras 
leyes, no es dable de la otra 
desatender la realidad de los 
derechos que, primero por to
lerancia práctica y última
mente por’prescripcion legis
lativa, han venido á su lado á 
establecerse.

Fundado, pues, en estas 
consideracioues, el Ministro 
que ^uscribe tiene la honra de 
someter á la aprobación de 
V. M. el adjunto proyecto de 
decreto. • ;... . U r.

Madrid 17 de Febrero de 
•1870. >•'•••

‘ ';‘-'SE^0Rr ■ -
* ' Al7r,:P. de V. Ma.

Faturníno Álvdrez Fugalh^^

REAL DECRETO.

tíe conformidad con lo pro
puesto por elMínísTrTrdé Gra- 

; cia y Justicia, y de acuerdo 
con el Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo si
guiente:

Arfé I .’Sé entenderán pro- 
rogados^ hasta quq se dispon
ga lo'^cónvehíénté',* los’ plazos 
conéedidos'poU el artículo 2.’ 
del decreto dé 9 de Febrero 
de 1875 para la presentación 
al Registro civil de las parti
das de m'átrimónios canoni
cos, qne deben trnscribirse en 
el mismo. ’

Art. 2.’ Se sobreseerá des
de luego, aunque se hubiére 
dictado sentencia definitiva, 
si la multa no llegó á hacerse 
efectiva, en lós expedientes 
instruidos con-arreglo á lo 
prevenido en el art. 6." del 
Real decreto de 31 de Agosto 
de 1875, quedando relevados 
de toda pena los interesados 
comprendidos en los mismos. 
Los que se encuentren sufrien
do la prisión subsidiaria á 
que se réfieve el art. 2.’ del 
decreto de 9 de Febrero de 
1875 serán puestos en liber
tad inmediatamente.

' Art. 3'.’ Se recuerda á los 
encargados del Registro civil 
el estricté cumplimiento de lo 
establecido en el art. 4.* del 
dderétro antes citado. '

En lo sucesivo no podrán 
ádúiítrrée eú’ lós' Juzgados y 

¡T^íbufialé!^, til^ on“dos* Cense^
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jos y oficinas del: F^stado las 
partidas de inatrimonios ca
nónicos que carezcan d.el re- 
¿juisito de la trascripción al 
Registro en la forma que el 
niencionado artículo deter
mina. . ,

Dado en Palacio á ■ diez y 
siete de Febrero de mil ocho
cientos setenta y nueve,

; ALFONSO; ' 
í j í ' '0 . \ Lí

El Ministro de Gracia y 

Saíurnino Á loarcv £uÿallal.

AMÎINISTÜACÎON l’ilOVlNClAb ' 
J '

i l. I. . > >. > 

GOpiERNO CIVIL. - 
-I .jj • lo ' *T- ; ¿i h:
■X. -- ; ■ ■ a . .• 

Correos.

Hallándose .vacante la pla- 
"za de peatón ' conductor del’ 
correo de Nágeraa Anguiano, 
Baños de rio Tovíá y Bobadi
lla, dotada con el sueldo de 
625 pesetas anuales, he dis
puesto en virtud de lo preve
nido en circular de la Direc
ción general del ramo, fecha. 
1.” Mavo de 1877, anunciarlo* 
al público y llamar aspirantes^ 
puraque en el término de 30; 
dias presenten sus solicitudes 
en este Gobierno; siendo pre-; 
feridos para obtCnÓr' dicha' 
plaza los licenciados del 
Ejército y Cuerpos de Volun-i 
tarios á que se contrae la ley 
de 3 de Julio de 1876,. los 
cuales deben acompañar có- 
pia autorizada de sus licen
cias absolutas y atestado de 
conducta. • '' • ‘ 

Logroño-27 Febrero 1879.

' El Goheruador, 

’ José Bellido.

El limo. Sr. Director gene- 
Tal de correos y telégrafos, 
con fecha 20 del mes actual, 
me comunica la Real órdeú 
siguiente: ' • ' " ‘ '

«El Excmo. Sr. Ministro 
de la Gobernación ‘me dice 
con esta fecha lo que sigue.= 
«S. M. el. Rey p. gj ha 
tenido á bien disponér se sa-

y -a*dai«oq<:•••'{ r.c.I .V? 
que.,lá- subasta’ ^pública,¡ia 
cond,úcqÍQn: diaria del. correó 
entre Calahorra y Estella, por 
Lerin, bajo el tipo de ocho
cientas cincuenta pesetas 
anuales v demás condiciones 
del pliego adjunto-.». íd

J^o que. ;se publica eu esté 
periódico oficial al propio 
tiempo que el pliego de con
diciones de que cita, para que 
llegue á jeonocimiento i de las 
personas. - que deseen interq- 
.sarse en dicha subasta'que 
tendrá lugar en mi despacho 
de este Gobierno y Alcaldía 
de Calahorra á la hora y. dia 

• que ■ ,sef expresa en el citado 
pliego. 'J J- , P- ? ili r ¡ i; 
r,Logroño ¡26 ,de Febrero de 

1879. u j -
■ .El Gobernador,

, José Bellido.
■ V ' ■ r ) ‘ 

i 
f va

■ - b. ■

Condiciones by o las que se saca 
ápublica subasta la conducción 
kliaria^ del correo de ida y 
vuelta eiiire Càlahorrâ y Este- 
lia^ sirviendo à los pueblos de 
San A drian, A n dosiliai Car
ear, Lerin y Allo.-
1 .* El contratista se obliga 

á/éondupir en carruaje y dia
riamente de ida’ y vuelta, 
desde. Calahorra á Estella por 
la ruta^éxjpresada. toda la 
correspondencia y periódicos, 
que le fueren entregados sin 
excepción de., ninguna clase, 
distribuyendo los paquetes, 
certificados y demás corres
pondencias dirigidas á cada 
pueblo del transito, recogien
do los quq de ellos partan á 
otros destinos,, y observando 
para su rece])cion y entrega 
las prescripciones vigentes.

2 .‘ La distancia de 46 ki
lómetros que comprende esta 
conducción debe ser recorrida 
en 5 horas, sin contar el tiem
po que se invierta en las de
tenciones, el .cual se marca 
en el itinerario. formado pol
la Dirección, fijando también 
las horas de ..entrada y salida 
qn los puebjos. del-,tránsito y 
extremos de la finca. Este 
itinerario . podrá j modificarse 
s.egun^^ nonynnga.. 
servicio.

.-’M ) -1 . jfl -b: ib .Bí
,. í 3,.‘j, Por los rotrasojs* cuyas 
causas no junifiquen debida
mente, pagará el Contratista 
en’papel de multas la de diez 
pesetas por cada cuarto de 
hora, y á la tercera falta 
podrá,, .e^ Gobierno r.espindjr 
el contrato,, abonando aquél 
loS; perjuicios que spmTÍgipen 
al,jEstado: .', • -

,4.’ Para cl.bue.n desempe
ño de esta conducción deberá 
tener el pontratista el númerq 
suficiente de caballerías mui 
yores., situadas endos puntos 
más convenientes de la línea, 
á juicio de los Administrado
res principales de Correos de 
Logroño y. Pamplona- , Los 
carruajes tendrán, : jilmácen 
-Capaz para conducir la cor
respondencia, independiente 
del lugar que ocupen los yia-i 
jerqs y .qqui.p.ajes, Sk los lle
vare.
, ,5..* Es condición indispen
sable que los conductores de 
la correspondencia sepan leer 
y escribir.

6 .* Será responsable el 
Contratista déla conservación 
qn finen astado de las male
tas, sacas ó ¡paquetes en que 
se,conduzca la corresponden
cia, preservándola dé la hu
medad, y dqtprioro. •,

7 .*. Sqrá tanibícn.. de- ¡su 
obligación correr los extra- 
prdiúaríqs^ del servicio- que 
ocurran, cobrando su importe 
al precio establecido en .- el 
Reglamento de Postas. •

é,‘ La cantidad en que 
quéde rematado este servicio 
se satíslará por niensnalida- 
dçs vencidas en una de las: 
referidas Administraciones 
principales de Correos de Lo
groño á Pamplona.

9 .* El contrato durará cua
tro años, contados desde el 
dia que se fije para principiar 
el servicio al comunicar la 
aprobación superior de la 
subasta.

10 . Tres meses ántes de 
finalizar dicho plazo avisará 
el Contratista, á la Adminis
tración. principal respectiva, 
sise despide del con trato j á 
fin de que, dando, inmediato 
conocimiento al Centro di
rectivo, pueda procederse con

Itodá oportunidad á nueva. Su
basta; pero si por causas aje
nas á los propósitos de. dicho 
Centro no se consiguiera 
nuevo Temate, y hubieran de 
celebrarse dos ó más licitácio- 
nes,; ni Contratista. tendrá 

¡ Obligación de continuar pres
tando, el servicio ¡por espacio 

’ de tres meses más, bajo el 
.misnro precio y condiciones 
establecidas, Si-no se despi
diera, á pesar de haber termi
nado su compromiso, se en
tenderá que sigues desempe
ñándola por la tácita, que
dando en este caso reservado 

i á la Administración elderecho 
de subastarlo cuando lo crea 
opprtunp/- ’ •

■ Los tres meses de anticipa
ción con que debe hacerse la 
despedida se empezarán á 

, contar, para los efectos cor- 
' respondientes, desde el dia 
en que se reciba el aviso en 
la Dirección ;genqraL • ;

' II. Si; durante el tiempo 
' de esta contrata fuese iiecesa^ 
rió variar en parte la ruta de 
la línea designada, serán de 
cuenta dek Contratista los 
gastos que esta alteración 
ocasione, sin derecho á in
demnización alguna; pero sí 
ql número de las expedicio
nes se aumentase-, ó resultara 
de la- reforma aumento ó, dis^ 
jninucion de distaneias, el 
Gobierno determinará el au
mento -ó rebaja que á prorata 
corresponda. Si la conducción 
se variase del, todo,'æl Con
tratista deberá contestar, 
dentro del término de los 
quince días siguientes al en 
que se le dé aviso de: ello^ si 
se aviene ó no á continuar 
prestando el servicio por el 
camino que se adopte, y en 
caso negativo, el Gobierno 
podrá subastarlo nuevamen
te; pero si aquella se supri
miera, se le comunicará al 
Contratista con ün mes de 
anticipación, sin que tenga 
derecho alguno á que por ello 
se le indemnice.

12. Respecto á las exen
ciones que correspondan del 
impuesto denlos portazgos^, 
pontazgos ó barcajes que, exis
tan en la línea ó se establez-
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can en lo sucesivo, se atendrá 
el Contratista á las disposi
ciones vigentes sobre-la ma
teria.

13. ’ Despuet de rematado 
• el servició no habrá lugar á 
rêclamàcioii alguna en el caso 
poco probable dé que los datos 
oficiales que hayan servido 
para determinar la distáricia 
que separa los puntos extre
mos resulten equivocadós en 
inás 6 en m'énos.

- 14. '"Hecha la adjudicación 
por la Superioridad, se eleVa- 

-rá el contrato á escritura pú- 
blíca, siendo'de cuénta del 
rematante lOS ^stos de su 
otorgamiento y de dos copias 
simples, y Otra en el papel 
sellado correspondiente.'Esta 
■última y una simplé se remi
tirán á la Dirección general 
de Corréds y Telégrafos , y la 
otra se entregará' en la Ad
ministración principal del 
ramo por la cual hayan de 
percibirsb'-*'los haberes. En 
dicha escritura Se hará Cons
tar la formalizacion del dépp- 
sito de fianza respectivo y 
copia literal de la carta de 
pago, así como si ésta queda 
en poder del Contratista/uni
da al expediente del Gobierno 
civil ó á la escrituró. ■

15. . El Cóhtratistá satisfá- 
Tá el impórte'de la inserción 
de este pliego en Gaceta] 
Cúyo justificahte de pago de
berá exhibir 'en el acto de 
entregar 'éñ la Administra
ción principal de Correos las 
"copias de la escritura, con
forme con lo ’ dispuesto por 
Real Orden de 20deáétiembre

- 16. “ Contrátadó el servicio 
no se podrá SUbari^endar, ce
der ni traspasar sin prévio 
permiso del Gobierno.

17. El rematante queda 
sujeto á lo prevenido en el 
art. 5." deh Real decreto de 
27 de Febrero de '1852/si no 
cumpliese! las'Condiciones que 
debo llenar'para'el otorga
miento de la escritura, impi
diera que esto tonga efecto 
en el término que se señale, 
ó no llevase á cabo cualquie
ra de las condiciones de este 
pliego.

''b : lí ‘5

18. Si por faltar el Con
tratista á cualquiera de las 
condiciones, estipuladas en el 
contrato se ' iitógásén perjui
cios á la^ Adniinistracion pú
blica, podrá ésta ejercer su 
acción contra la fianza y bie
nes de aquél hasta ei comple
tó resarcimiento.

19. La subastarse anun
ciará en la Gaceta de Madrid y 
Boletines Oficiales de las -pro
vincias de Navarra y Logro
ño y pót los demáá naedios 
acóstúíñbradós, ÿ tendrá lu-^ 
gar'ante los respectivos Go
bernadores civiles y Alcaldes 
dfe Calahorra y Estéíla asisti
do de lós Administradores dé 
Córreos dé los misiúós puntos 
el díá '17 dé Marzo próximo á 
la una dé la tarde y en él lo
cal que señalen dichas auto
ridades.

20. Él tipo máximó para 
la licitación será la cantidad 
de ochocientas cincuenta pe
seta's anuales. » os

21. Para presentarse un 
licit ador será condición pre
cisa constituir préviaraente 
en la Caja general de Depósi-, 
tos, en sus sucursales de las 
capitales de proyinciasó pun
tos'en que ha de ceíebrarse la 
Subasta, la suma dé oéhenta 
y cinco pesetas en rhetálíco, 
¿bien en efectos de la Deúda, 
públiéa régulañdo su importe, 
efectivo conforme ál Real de
creto de 29 de Agosto de 1876, 
ó á laS disposiciones que rijan 
el dia delj remate. Estos de
pósitos. concluido dicho acto, 
serán devueltos á los intere
sados, ménos el correspon- 

■ diente al mejor postor, cuyo 
resgUdrÓo quedará en las oíi- 

. ciñas del Gobierno respectivo 
para la formalizacion de la 
fianza en la Caja de Depósitos, 
según lo prevenido en Real 
órdén circular de 24 de Enero 
de 1860, inmediatamente que 
réciba la adjudicación defini
tiva del servicio. Dicha fianza 
se constituirá á dispó^icion de 
la Dirección general de Cor
reos y Telégrafos, y aunque 
termine él contrato^ no se de- 
Volvéráal interesado ínterin 
no se disponga así por el refe
rido Centro.

22. Las proposiciones se 
liarán én pliego cerrado, ex
presándose por' letrada can
tidad en qué el licitador se 
compromete á prestar el ser
vicio, así como su domicilio ÿ 
firma. A este pliego se unirá 
la carta de pago original que 
acredite haberse hecho el de¿ 
pósito prevenidóén lá coúdi- 
cion anterior, y una certifi
cación expedida por el Alcal
de del punto de vecindad del 
proponente, por là que conste 

aptitud legal^ buena conducta, 
y que cuenta con recursos para 
desempeñar el servicio que li
cita. * ' ‘ '

Lós licitadores podrán ser 
representados en la subasta* 
por persona debidamente au
torizada, prévia presentación 
de documento que loacredite.

23. Los pliegos con las^ 
proposiciones "han de quedar 
precisamente én poder del 
Presidente de la subasta, du
rante la media hora anterior 
á la fijada para dar principio' 
al acto, y una vez entregados 
no se'podrán retirar.

24. Para extender las 
proposiciones se observará la^ 
fórmula siguiente:

D. F. de T., natural de..  
vecino de....... me oil/gp á des
empeñar la conducción del Car
reo diario y en carruaje desde 
Calahorra á Estella viceversa, 
por el precio de............pesetas 
anuales, bajo las condicionés 
contenidas en el pliego aprobado 
por el Gobierno.

fFec/ia y firma.)
Toda proposición qué no se' 

halle formulada en estos tér
minos, que contenga modifi- 
cácion alguna ó cláusulas 
adicionales, que no reuna ios 
requisitos que señala la con
dición 22, ó exceda del tipo 
que fija la 20, será desechada, 
en el acto por el Presidente; 
de la subasta.

25. ' Abiertos los pliegos y 
leídos públicaménte,. se ex
tenderá el acta ''del rematé, 
declarándose éste á favór del 
mejor postor, sin perjuicio de 
la aprobación superior, para 
lo cual, en el término más 
breve posible, se remitirá el 
expediente ál Gobierño en la 

forma que determina la cir
cular de la Dirección ge'úeral 
de fecha ÍO dé Febrero de 
1874.

26. Si dé la comparáéibn 
resultasen íguálménte benefi
ciosas dts ó más prop'ósicio’ 
nes, se abrirá en el acto iiue- 
■ya licitación verbal por espa
cio de inedia hora, entre los. 
autores" dé las que hubiesen 
ocasionado el pmpate.

27. Cualesquiera quesean 
los resultados de las proposi
ciones que se hagan, como 
igualmente la forma y con
cepto de la subasta, queda. 
siempre re^ervada al Minis
terio de la Gobernación la 
libre, facultad de aprobar ó 
no definitivamente el acta do. 
remate, teniendo siempre en 
cuenta el mejor Servicio pú
blico.

Madrid 20 de Febrero de 
1879.—El Director general,, 
G.'Cruzada. -,

■ 't .ANUNCIOS, ' 'ó 
- 1- - ,- „- - - - - - - - 
'centro

GENERAL OE ESTADISTICA 
' -PARA. .LOS AMILLARAIÍIESTOS.

DE LA 

«OraciA DE LOCKO.U

MERCADO 53 Y ESTACION 5.

Próximo á dar comienzo á los 
penosos trabajos que este, centro 
se ha propuesto desempeñar, es 
llegada la ocasión de que las Jun
tas municipalesq/rocedan con ur- 
aencia áponerse de acuerdo con 
estas oficinas, tan, o en cc relativo 
á los impresos, cuanto á las res
tantes operaciones-; asi qmes se Ies- 
recuerda las qjrevenciones hechas 
en la carta circular del mes de 
Noviembre último, al ob/cto de 
estar alcorriente y con oportuni
dad poder dar cuniplimiento d las- 
disposiciones suq)eri(nxs.

Imp. 'yUt. de A. OrtoneJa.. '
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